
 
 
 
 

  

SECRETARÍA.- Mocoa,  15 de junio de 2022. Doy cuenta al Señor Juez. 

 
 
Jairo Adalberto Enríquez Delgado 
Secretario  

 
 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA PUTUMAYO 

 
 

Proceso:           Reorganización empresarial   2021-00010-00 
 
Solicitante:      Cooperativa de Transportes del Putumayo en reorganización 
Promotora:      Dehiby Niyereth Bravo Perdomo 
 

Auto:                 Reconoce personería 

 

Mocoa, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

El Jefe de la División de Gestión de Cobranzas de la Dirección Seccional 

de Impuestos de Cali, de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN), ha comisionado a un abogado adscrito a la entidad, para que en 

nombre y representación de la misma, intervenga y actúe en el presente 

asunto. 

 

Hechas las correspondientes verificaciones sobre carencia de 

antecedentes disciplinarios y los datos de que trata el Servicio Nacional de 

Registro de Abogados, se le reconocerá personería. 

 

Por razón de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civlil del Circuito de 

Mocoa,  

Resuelve: 

 
Reconocer personería al abogado RODRIGO ARAGÓN GALEANO, con C. 
C. 16’749.415, T. P. 79.400 del C. S. de la J., para que actúe en el 
presente asunto en representación de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), en los términos de las las facultades que se le 
han conferido.  

 
Notifíquese, 

Firmado Por:

 

 

Vicente   Javier Duarte



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Mocoa - Putumayo
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